
 

 

Diseño de la investigación y 
levantamiento de la encuesta* 
El diseño de la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (Enadis) 2010 
estuvo a cargo del área de Investigación Aplicada del Instituto de Investigaciones Ju­
rídicas de la unam. Implicó la utilización de métodos de análisis cuantitativo y de téc­
nicas que provienen de diversas disciplinas, como la psicología social, el derecho, la 
antropología, la estadística y la sociología para conocer y registrar las percepciones y 
actitudes discriminatorias. La combinación de técnicas para la obtención y recopila­
ción de información permitió construir una visión más completa del tema estudiado. 
Algunos de los objetivitos específicos fueron: 
•	 Identificar y determinar las características de la discriminación por género, tipo y 

grupo social. 
•	 Determinar la composición y estructura geográfica de la discriminación, así como 

su relación con las necesidades de los individuos y grupos sociales. 
•	 Conocer las percepciones de los actores sociales sobre su situación de discriminación. 

Del 14 de octubre al 23 de noviembre de 2010 se visitaron 13 751 hogares, que 
arrojaron información referente a 52 095 personas. Los hogares fueron seleccionados 
en las 32 entidades federativas del país, en 301 municipios y 1 359 puntos de arran­
que. La muestra para la selección fue aleatoria, polietápica, estratificada, por conglo­
merados y, en general, las unidades primarias de muestreo fueron seleccionadas con 
probabilidad proporcional a su población. 

Los resultados permiten comparar entre 11 regiones geográficas, 10 zonas metro­
politanas de mayor población, 4 tipos de localidad, y 4 zonas fronterizas del país. Tales 
características permitieron obtener estimaciones generales que, considerando 95% de 

*En la página electrónica del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación 
(www.conapred.org.mx) encontrará más 
información sobre el diseño muestral 
y otros elementos (cuestionarios, base 
de datos y ponderadores) de la Enadis 
2010. 
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confianza, tienen un margen máximo de error de ± 1.1 puntos porcentuales. Para la 
investigación, se aplicaron los siguientes instrumentos diseñados: 
•	 Un cuestionario de hogar para conocer las características de los hogares seleccio­

nados y sus condiciones de vida. 
•	 Un cuestionario de opinión aplicado a algún integrante del hogar seleccionado 

aleatoriamente para conocer los valores, actitudes y prácticas con respecto a la 
discriminación. 

•	 Diez cuestionarios para grupos en situación de vulnerabilidad orientados a las 
personas pertenecientes a grupos que pueden ser discriminados para recoger 
sus percepciones, actitudes y valores sobre la discriminación y las condiciones 
de su grupo. 

•	 Un cuestionario de victimización orientado a registrar las experiencias de discri­
minación para la población perteneciente a alguno de los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Como grupos en situación de vulnerabilidad se incluyeron mujeres y los siguientes 
sectores de la población: niñas y niños, personas jóvenes, personas adultas mayores, 
personas migrantes, minorías religiosas, étnicas o culturales, minorías sexuales, tra­
bajadoras del hogar y personas con discapacidad. La presencia de los grupos vulnera­
bles a la discriminación se midió en términos ordinales, lo que permitió agruparlos de 
acuerdo con su nivel de presencia en la población. Con este propósito se elaboró una 
tabla de selección para la aplicación de los cuestionarios módulos correspondientes a 
los grupos en situación de vulnerabilidad dentro del hogar. 
a.	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa entre 3 y 7% de la 

población nacional y en los que se espera que las tasas de autoidentificación sean 
muy bajas, alrededor de 1% (personas homosexuales). 60 puntos. 
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b.	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa menos de 3% de la 
población nacional (trabajadoras domésticas, personas extranjeras, personas con 
alguna discapacidad, personas migrantes). 50 puntos. 

c. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad (minorías étnicas no originarias). 40 puntos. 
d. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa entre 15 y 30% de 

la población nacional (niños y niñas, personas no católicas). 15 puntos. 
e. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población originaria representa entre 7 

y 15% de la población nacional (personas adultas mayores, personas indígenas). 10 
puntos. 

f. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa entre 30 y 40% de 
la población nacional (personas de 12 a 29 años de edad). 5 puntos. 

g. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa más de 40% de la 
población nacional (mujeres). 1 punto. 

El objetivo fue entrevistar a la persona cuyo puntaje fuera mayor (la selección alea­
toria sólo aplicó cuando hubiera dos o más personas dentro del hogar con el mismo 
puntaje). La persona seleccionada contestaría las secciones de todos los grupos en 
situación de vulnerabilidad a los que perteneciera. En caso de que todos los potencia­
les informantes tuvieran un puntaje de 0 puntos,2 se aplicó el cuestionario de expe­
riencias de discriminación. Puesto que hay grupos para los que no hay estimaciones 
previas suficientemente confiables, fue necesario esperar los resultados de la prueba 
piloto para determinar de forma definitiva esa sección. 

El estudio pretende obtener resultados estadísticamente significativos que permi­
tan hacer diferenciaciones entre regiones del país, las principales zonas conurbadas 
y el grado de urbanización de las localidades del país. Los dominios de estudio antes 
descritos se estructuraron de la siguiente manera: 

2  Ése sería el caso, por ejemplo, al  
entrevistar a un hombre nacido en  
México, heterosexual, entre 30 y 64  
años de edad, que no habla lenguas  
indígenas o no tiene un origen cultural  
distinto al mexicano, sin discapacidades  
ni religión distinta a la católica. 
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    reGioNeS    eNtiDADeS que lA formAN 

1. Estados con un nivel de urbanización muy baja Chiapas, Guerrero y Oaxaca 

2. Urbanización baja, región Península Campeche, Quintana Roo y Yucatán 

3. Urbanización baja, región Centro Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala 

4. Urbanización baja, región Golfo Tabasco y Veracruz 

5. Urbanización baja, región Norte Durango, San Luis Potosí y Zacatecas 

6. Urbanización media baja, región Centro Aguascalientes, Guanajuato y Querétaro 

7. Urbanización media alta, región Península Baja California y Baja California Sur 

8. Urbanización media alta, región Norte Chihuahua, Sinaloa y Sonora 

9. Urbanización media alta, región Centro Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit 

10. Urbanización alta, región Norte Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas 

11. Urbanización muy alta Distrito Federal y Estado de México 
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 tiPoS De loCAliDADeS PoBlACióN totAl 

Localidades  Menor a 15 000 habitantes 
rurales  
Localidades  

 semiurbanas 
Con más de 15 000 y menos 
de 100 000 habitantes 

 Localidades  
 urbanas  

   Con más de 100 000 y menos 
de 500 000 habitantes 

 Localidades con Con más de 500 000 
 alto nivel de habitantes 

 urbanización 

Las zonas metropolitanas estuvieron conformadas por: Ciudad Juárez, León, Pue
bla-Tlaxcala, Querétaro, Tijuana, Toluca, Torreón, Guadalajara, Monterrey y ciudad de 
México. Las zonas fronterizas en la zona sur por Tapachula y Tenosique, y en el norte 
por Ciudad Juárez y Tijuana. 

Se reconoce el trabajo del área de Investigación Aplicada y Opinión del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la unam, encabezado por la maestra Julia Flores; así como 
al equipo de la Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas 
del Conapred la elaboración de la serie de cuadernos sobre resultados de la Enadis 
2010: Carolina Manzano, Mireya Del Pino, Sonia Río y Edwing Solano. 
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